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SISTEMA DE INFORMACIÓN – USUARIOS FINALES 

SIC IURIX FLEX 
INSTRUCTIVO PARA LA REGISTRACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO  

COMO SUJETO DE UNA CAUSA 
 

Dirección de Cuidados Alternativos 

Asesoría Letrada del Registro Civil 

ETI 

 

Objetivo 

El presente documento tiene como objetivo comunicar el procedimiento para la registración de un 
nuevo sujeto del tipo ORGANISMO PÚBLICO en un expediente, de forma que las personas 
autorizadas de dichos organismos puedan compulsar los expedientes desde el PORTAL. 

Momento de registración 

La registración de la DCA, ETI y de la Asesoría Letrada del Registro Civil se debe realizar una vez 
que se ha creado el expediente atento a que el sistema no permite hacerlo en el proceso de inicio 
de demanda.   

Listado de organismos públicos 

Los organismos públicos en Iurix Flex están registrados bajo el tipo PERSONA PÚBLICA, estando las 
mismas ya cargadas en el sistema, es decir, que por ningún motivo el usuario debe registrar una 
NUEVA persona pública, sino que para la registración el usuario deberá buscarla en Iurix Flex y 
seleccionar alguna de las opciones que a continuación se enumeran: 

TIPO NÚMERO RAZÓN SOCIAL TIPO DE PERSONA
DU 90006 DIRECCIÓN CUIDADOS ALTERNATIVOS 1°C PERSONA PÚBLICA
DU 90024 DIRECCIÓN CUIDADOS ALTERNATIVOS 2°C PERSONA PÚBLICA
DU 90025 DIRECCIÓN CUIDADOS ALTERNATIVOS 3°C PERSONA PÚBLICA
DU 90026 DIRECCIÓN CUIDADOS ALTERNATIVOS 4°C PERSONA PÚBLICA
DU 90027 DIRECCIÓN CUIDADOS ALTERNATIVOS GRAL. ALVEAR PERSONA PÚBLICA

DU 221100 REGISTRO CIVIL MENDOZA PERSONA PÚBLICA

DU 90001 ETI LUJAN DE CUYO PERSONA PÚBLICA
DU 90002 ETI MAIPU PERSONA PÚBLICA
DU 90003 ETI LAS HERAS PERSONA PÚBLICA
DU 90004 ETI GODOY CRUZ PERSONA PÚBLICA
DU 90005 ETI SAN RAFAEL PERSONA PÚBLICA
DU 90010 ETI CIUDAD PERSONA PÚBLICA
DU 90011 ETI GUAYMALLEN PERSONA PÚBLICA
DU 90012 ETI LAVALLE PERSONA PÚBLICA
DU 90013 ETI TUNUYAN PERSONA PÚBLICA
DU 90014 ETI TUPUNGATO PERSONA PÚBLICA
DU 90015 ETI SAN CARLOS PERSONA PÚBLICA
DU 90016 ETI SAN MARTIN PERSONA PÚBLICA
DU 90017 ETI RIVADAVIA PERSONA PÚBLICA
DU 90018 ETI LA PAZ PERSONA PÚBLICA
DU 90019 ETI JUNIN PERSONA PÚBLICA
DU 90020 ETI SANTA ROSA PERSONA PÚBLICA
DU 90021 ETI GENERAL ALVEAR PERSONA PÚBLICA
DU 90022 ETI MALARGÜE PERSONA PÚBLICA
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Registración en el expediente 

Se mostrará como ejemplo la registración de un ETI, sin embargo, el procedimiento es 
exactamente el mismo para registrar al DCA y al Registro Civil  

1. En la Ficha del Expediente – Presionar Sujetos / Nuevo Sujeto de la Causa 

 

 

2. Completar en el campo Tipo Persona la opción PERSONA PÚBLICA 
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Se modificará el cuadro de Datos del Sujeto y quedará de la siguiente forma: 

 

 

3. Completar el combo de opciones de rótulo Vínculo con la opción ORGANISMO VINCULANTE. 

Se modificará nuevamente el cuadro de Datos del Sujeto y quedará de la siguiente forma: 
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4. Completar el último combo de Tipo de Persona con la opción PERSONA PÚBLICA 

 

 

5. Escribir en el cuadro de identificación el número correspondiente al ETI que debe intervenir en 
este expediente, para esto debe tenerse en cuenta la tabla de organismos que presentada al 
inicio de este documento. En este caso se utilizará como ejemplo el ETI de Luján, es decir, que 
usaremos como identificador el Número 90001. 
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Al presionar la tecla de tabular  en el teclado, o haciendo click con el mouse, se 
completarán los campos matrícula y el de la denominación del organismo. 

6. Presionar GUARDAR 

 

7. Surge un mensaje emergente ofreciendo modificar de la carátula del expediente, en esta 
opción siempre se debe contestar NO. 

 

De la forma descripta queda correctamente registrado el organismo ETI, DCA y Registro Civil como 
sujeto de una causa. 

Registración del domicilio procesal electrónico. 

El sujeto de la causa ETI ya ha sido incorporado al expediente. Para que con posterioridad el 
Juzgado o Cámara pueda enviar notificaciones electrónicas a través del Iurix Flex, es necesario 
registrar el Domicilio Procesal Electrónico. 
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1. Desde la ficha del expediente seleccionar SUJETOS – SUJETOS DE LA CAUSA 

 

 

2. Seleccionar el organismo vinculante tipo ETI (con un solo click) y luego presionar el botón 
DOMICILIOS / Nuevo Domicilio 

 

3. Seleccionar en el combo “Tipo de Domicilio” la opción PROCESAL ELECTRÓNICO y en el combo 
“Domicilio Electrónico” aquel domicilio que hace referencia al ETI que hemos seleccionado. 
Luego presionar el botón guardar. 
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De esta manera queda correctamente registrado el domicilio procesal electrónico en el 
expediente, habilitándose la posibilidad de notificar electrónicamente a través de Iurix Flex. 

 

 


